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Metodología de Trabajo 



Objeto del análisis 

OBJETIVO 

Dar a conocer el  
CONTEXTO EUROPEO 

de la 
SUPERVISIÓN EDUCATIVA 

         MODELOS DE INSPECCIÓN EDUCATIVA 



Fuentes consultadas 

Unidades 
Nacionales 

Red Eurydice 

The Standing 
International Conference 

of Inspectorates 

Estudios sobre 
evaluación y 

autonomía de 
centros 

NES (National 
Education 
Systems) 

Foro Q&A 
Cuestionario 

Técnicos 
responsables 

Análisis 

Cuestionario 

Recogida de 
información 

Cap. 10.2 
Cap. 11.1 

Recogida de 
información 

Consulta a 
miembros 

Inspection 
Profiles 

Cuestionario 

Recogida de 
información 



Estudios Eurydice 
analizados (Cronología) 

2004 2007 2008 2015 2018 

Evaluación de 
los centros de 

enseñanza 
obligatoria en 

Europa 
 

La autonomía 
escolar en 

Europa. 
Políticas y 
medidas 

 

Autonomía y 
responsabilidades 

del profesorado 
en Europa 

 

La garantía de 
la calidad en la 

educación: 
Políticas y enfoques para 

la evaluación de los 
centros educativos en 

Europa 

 

Teaching careers 
in Europe: 

Access, 
Progression and 

Support 
 



Glosario (1) 

CUERPO 
Definido principalmente por 
el proceso selectivo (dominio 
de conocimientos y destrezas 
necesarias para el puesto), 
que permite agrupar a los 
funcionarios en cuerpos y 
escalas (según titulación 
exigida) acordes al nivel de 
responsabilidad de las 
funciones a desempeñar y de 
las características de las 
pruebas de acceso. 



Glosario (2) 

INSPECTORES 
- No tienen relación con el 

centro que evalúan (plantilla, 
actividades) 

- Organización habitual: Cuerpo 
de Inspectores a las órdenes 
de autoridades educativas 
responsables. 

- A veces: Agencia separada 
dedicada a la inspección de 
centros 

- Puede haber descentralización 
de responsabilidades. 



Glosario (3) 

INSPECCIÓN 
- Observación directa y 

evaluación del profesorado y 
del funcionamiento de los 
centros educativos 

- Realizada por personal ajeno. 
- Carecen de responsabilidad 

directa respecto a gestión y 
dirección de los centros 

- Nivel nacional o regional 
- Sin observación no hay 

inspección. 



Glosario (4) 

SUPERVISIÓN 
- Observación directa y 

evaluación del trabajo 
realizado por personal con 
responsabilidad directa en la 
dirección y gestión del centro 

- En la historia de la UE no se 
han distinguido ambos 
términos (supervisión / 
inspección), utilizándose 
indistintamente uno u otro con 
el mismo fin. 



Glosario (5) 

MODELOS DE 
INSPECCIÓN 

1. Relación con la administración 
2. Nivel administrativo, nacional 

o regional 
3. Antendiendo a las funciones 

que realizan 
4. Consecuencias de la práctica 

inspectora. 



Glosario (6) 

PRÁCTICA 
INSPECTORA 

Dos grandes diferencias en Europa: 
a) Según el foco de inspección: 

i. Profesores 
ii. Escuelas (management) 

b) Según consecuencias de la 
inspección sobre el “objeto o 
actividad inspeccionada” 
i. Sin consecuencias 

aparentes 
ii. Con impacto significativo 



Glosario (7) 

EVALUACIÓN DE LOS 
CENTROS EDUCATIVOS 

1. Enfocada a la evaluación del 
centro en su conjunto, con el 
objeto de supervisar  o 
mejorar la calidad del mismo. 

2. Dirigida a: actividades de 
enseñanza/aprendizaje, 
aspectos de dirección y gestión 
escolar (management) 

3. Llevada a cabo por inspectores 
u otros “actores”. 



Glosario (8) 

EVALUACIÓN EXTERNA 
DE LOS CENTROS 
EDUCATIVOS 

- Realizada por evaluadores que 
no pertenecen a la plantilla del 
centro 

- En 27 de 31 países con 
evaluación externa => 
Responsable un órgano central 
o de rango superior: “La 
inspección” 

 



Departamentos de la administración 
educativa habitualmente identificados como 

la “inspección” 



Organización de la función  
inspectora 

Inspectores 
o 

Inspección 

Existen departamentos de la administración educativa  o de 
nivel superior, habitualmente identificados como la 
inspección en la mayoría de los países 

 no pertenecen a la plantilla del centro 
evaluado 

 organizados en un cuerpo o departamento 
administrativo 

 a las órdenes de las autoridades 
educativas 

 a nivel nacional o regional 
 puede ser una agencia separada de las 

autoridades 

• Competencia de las administraciones educativas 
• Cuerpo de funcionarios con unas características definidas en 

RDL 75/2015 



Organización de la función  
inspectora 

3 
posibilidades 

1. En un cuerpo, departamento o nivel 
superior administrativo integrado en 
el gobierno central/regional = 
“inspección” 

2. En un departamento, unidad o 
servicio independiente del gobierno 
central/regional 

3. No existe cuerpo o departamento 



Organización de la 
función  inspectora 

Red Eurydice 

Modelo de 
comparación 

Gran diversidad, 3 
categorías de 

análisis 

El análisis parte de diversas fuentes. 
Descripción longitudinal 

Heterogeneidad en la manera de 
informar: contenidos, profundidad 

Otros organismos ligados a la 
evaluación 



Organización de la función  
inspectora 

1. En un cuerpo, departamento o nivel 
superior administrativo integrado en el 
gobierno central/regional: “inspección” 

1. Modelo más frecuente 
2. Inspección integrada   en los Ministerios de Educación  
           en la administración educativa 
          en el gobierno 
3. Las denominaciones del cuerpo o departamento, muy diversas. Casi todos 

incluyen la palabra o derivados de “inspección”. 
4. Solo Liechtenstein y Bosnia y Herzegovina se refieren a sus servicios de 

forma genérica (“inspectores”) 



1. Albania: Inspección Educativa del Estado. 
2. Austria: Juntas de Educación o Departamentos de Educación. 
3. Com. germ. Bélgica: Inspección Escolar y el Consejo Consultivo del Ministerio.  
4. Com. fr. Bélgica: Departamento General de Inspección del Ministerio de Educación. 
5. Com. fl. Bélgica: Servicio de Inspección General (General Inspectorate Service). 
6. Francia: Inspección General de Educación (L’inspection générale d’éducation nationale- IGEN) 
7. Países Bajos: Inspección Educativa del Estado. 
8. República Checa: Inspección de Educación y Departamento superior de Inspección. 
9. Estonia: Departamentos educativos regionales y Departamento de Evaluación Externa del Ministerio de Educación.  
10. Eslovenia: Inspección de la Educación y Deporte de la República de Eslovenia. 
11. Polonia: Inspección regional (Kuratorium). 
12. Islandia: Inspectores de la Dirección de Educación dependiente del Ministerio de Educación. 
13. Suecia: Colegio Sueco de Inspectores (Skolinspektionen). 
14. Inglaterra: Ofsted (Oficina para estándares en Educación, Capacidades y Servicios a la infancia). 
15. Gales: Estyn -Oficina de Inspección de Su Majestad (SM).  
16. Alemania, Länder: autoridades supervisoras escolares (Oberschulamt). 
17. Irlanda del Norte: Inspección de Educación y Formación (Education and Training Inspectorate, ETI). 
18. Bulgaria: Cuerpo de Inspección Regional de Educación. 
19. Grecia: Asesores escolares. 
20. Luxemburgo: Cuerpos de Gobierno Regional (Directions de région).  
21. Noruega: Departamento para la Inspección. 
22. Hungría: Las Unidades subregionales de la administración pública e “inspectores de leyes”. 
23. Turquía: Directorio General de Asesoramiento e Inspección (General Directorate of Counseling and Inspection). 
24. Antigua República Yugoslava de Macedonia: Inspección Educativa del Estado. 
25. Serbia: Cuerpo de inspectores educativos. 
26. Chipre: Inspección General de Secundaria. 
27. Italia: Cuerpo de inspección compuesto por  directores técnicos (Corpo ispettivo composto da “dirigente tecnici”). 
28. Letonia: Servicio estatal de Calidad Educativa del Ministerio de Educación. 
29. Lituania: Agencia Nacional para la Evaluación Escolar (NASE) 
30. Portugal: Inspección general portuguesa de Educación y Ciencia. 
31. Rumanía: Agencia Rumana para la Garantía de la Calidad de la Educación Preuniversitaria. Inspectores escolares. 
32. Croacia: Sector Independiente para la Inspección (Samostalni sektor za inspekcijski nadzor). 
33. Eslovaquia: Inspección Escolar del Estado (Štátna školská inšpekcia). 
34. Irlanda: División del Departamento de Educación y Ciencia. Este Departamento financia los servicios de Inspección. 

Organización de la función  
inspectora: 

Tienen denominación propia 



Liechtenstein 
Bosnia y Herzegovina 

Organización de la función  
inspectora 

Se refieren a sus servicios de forma genérica (Inspección) 

Servicios de inspección descentralizados e integrados en un gobierno central o regional 

• Descentralización geográfica.  Autoridad educativa nacional con oficinas 
a nivel regional: Francia, Rumanía 

• Integración de profesionales dependientes de ambos niveles 
administrativos, central y regional: Estonia, Lituania 

• La administración central aplica políticas con profesionales que 
dependen de una autoridad regional: Austria (Consejo Regional de 
Educación en cada uno de los 9 Länder), Polonia (Voivode) 

• Alto grado de autonomía: Países Bajos, Inglaterra, Gales. 

R F 

E L 

A P 

PPBB I G 



Organización de la inspección 
educativa: ASOCIACIÓN CON 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

1. Con otros ministerios: el de Trabajo            Países Bajos   
2. Con servicios financieros: la Oficina Financiera       República Checa 
3. Departamentos Supervisores de aspectos organizativos docentes 
4. Con auditores regionales:  Francia    Chambres Regionaux des Comptes 

      Polonia              Oficina Regional del Comisario 
      Noruega              Oficina del Gobernador del Condado  
      Rumanía                       Inspectores regionales con competencias 
            propias 

5. Autoridades locales: Estonia, Austria, Suecia, Inglaterra y Gales, Polonia, Dinamarca, Hungría, 
Noruega, Lituania, Alemania, Islandia. 

6. Agencia Nacional para protección de la salud y prevención de incendios:                 Estonia 
7. Consultorías en el ámbito escolar:   Alemania (Institutos Pedagógicos para el Desarrollo  Escolar)  
                      Com. Germ. de Bélgica (Consultoría Desarrollo Escolar) 
                 Bosnia y Herzegovina (Consejo Desarrollo Ed. 1ria y 2ria) 
8. Directores de los centros: Comunidad flamenca de Bélgica 
9. Expertos en un determinado ámbito: Alemania, República Checa, Letonia 
10. Expertos en la evaluación externa de los centros: Suecia, Austria, Irlanda del Norte, Estonia, 

Chipre, Croacia 
 



Funciones asumidas por los 
servicios especializados con 

que se asocian 

1. La gestión financiera de los centros:…………………….. 

2. La seguridad y los aspectos administrativos: ………… 

3. El cumplimiento de los requisitos exigidos para la 

acreditación de los centros: …………………………………. 

4. El análisis de las mejoras o la identificación rápida de 

los centros que dan problemas: …………………………… 

5. El análisis de los resultados educativos: ………………. 

6. La representación de una autoridad estatal en las 

regiones (Oficina Regional del Comisario): ……………… 

Francia, República Checa, 
Estonia, Austria, Hungría 

Estonia, Letonia, Eslovenia, 
Hungría, Polonia 

Letonia 

Inglaterra, Gales 

Croacia 

Polonia 



Funciones asumidas por el 
cuerpo superior 

• el cumplimiento de la normativa: 

• parte de la gestión de centros docentes: 

• la docencia: 

• relaciones públicas del centro que afectan a la calidad: 

• la organización de los centros: 

• la ayuda a los centros en la mejora de su oferta educativa: 

• el seguimiento de la evaluación interna de los centros o de la 

evaluación de los métodos empleados: 

Suecia 

Aspectos relacionados con:  

Países Bajos, Letonia 

Países Bajos 

Francia, Estonia, Suecia, Noruega, 
Macedonia, Eslovenia, Rumanía, Croacia 

Rumanía, 
Lituania, 
Inglaterra, 
Gales, Suecia  

Islandia, República Checa, Comunidad flamenca de 
Bélgica, Países Bajos 

Estonia 

Países Bajos, Letonia 



Profesionales que se incorporan 
al ejercicio de la inspección 

Irlanda 

Evalúa la tarea del Education and 
Training Inspectorate 

Francia 

Expertos independientes 

Evaluadores externos  

Inspectores 

Hungría  

Oficina Regional del Comisario 

Rumanía  

Gales 

Ofsted  

Institutos Pedagógicos del Ministerio  

Agencia nacional evaluación escolar  
 

 

Li 

Po 

ByH 

Ing. 

Inspectores temporales 

Evaluadores de la práctica 



Organización de la función  
inspectora 

2. En una entidad o agencia independiente del gobierno 
central/regional (top-level authority) 

• evaluación de las actividades educativas 
• evaluación de las responsabilidades asumidas por los centros 
• evaluación del sistema educativo mediante los resultados obtenidos por los 
alumnos. 

funciones 

Education Scotland 

Autoridades locales  
+  

servicios sociales 

La dirección escolar 
delega su función 

supervisora en 
autoridades particulares 



Organización de la función  
inspectora 

3. No existe organización de nivel superior administrativo 
integrado en el gobierno central/regional ni una agencia 
o unidad independiente 

 
Instituciones evaluadoras: 
• Municipios (escuelas públicas) 
• Agencia Nacional para la 

Calidad y Supervisión (del 
Ministerio de Educación) 

• Instituto Danés de Evaluación 
 

• No hay regulación estatal 
para la evaluación externa 
de los centros 

• Centro Finlandés para la 
Evaluación Educativa  

• Gran autonomía, ausencia 
de mecanismos externos 

En Dinamarca 
no existe la 
figura del 
inspector 

Finlandia no tiene 
inspectores ni 

ejerce la inspección 

• Oficinas para el desarrollo 
y evaluación de la calidad: 
contratan profesionales 
para evaluar calidad de la 
educación obligatoria 

Suiza ha abolido 
recientemente la figura 

del inspector 
 



Acceso a la Función Inspectora 



Procedimiento de 
Acceso 

PR
O

CE
D

IM
IE

N
TO

 D
E 

AC
CE

SO
 

CONCURSO / 
OPOSICIÓN 

Otros 
procedimientos 

~ 50% 

Publicación anuncio / 
oferta de trabajo 

Nombramiento 
Directo 

Proceso selectivo 

Lista de reserva / 
Comisión de servicios 

Bolsa de trabajo de 
profesores 

Prueba 
escrita CV Entrevista Valoración 

documentación 

Bosnia y Herzegovina Escocia 

Países Bajos Italia 

Inglaterra + Escocia Polonia 

Francia 

Hungría 

FYR Macedonia Serbia Turquía 

Lituania 



Procedimiento de 
Acceso (2) 

Requisitos 

Procedimiento 



Requisitos de Acceso 

REQUISITOS DE 
ACCESO 

FORMACIÓN INICIAL 

PERTENENCIA PREVIA A 
CUERPO/DEPARTAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 

EXPERIENCIA PREVIA DOCENTE O 
DE OTRO TIPO 



Requisitos 
(Formación inicial) 

FO
RM

AC
IÓ

N
 IN

IC
IA

L 

Etapa educativa 

Especialidad 

Ámbito 

Contrato con la Admon. 
(Titulación superior +  

Cualificación Profesional Docente) 
Lituania Hungría 

       Docencia 

f(otras 
circunstancias) 

GRADO 

        Docencia 
MÁSTER 

Titulación Superior + 
Experiencia en Educación 

Eslovenia Malta 

Bosnia y Herzegovina Escocia 

Hungría Holanda Montenegro 

Islandia 

Suiza 

Procedencia 

Ejercicio 

Chipre 
GRADO   Ed. Infantil + Primaria 
MÁSTER Ed. Secundaria  

Chipre 

Hungría 
GRADO   Inspectpres de leyes 
MÁSTER Evaluadores de la práctica  

Serbia 
GRADO   Formación inicial en leyes 
MÁSTER Otra formación inicial 



Requisitos 
(Formación inicial) 



Requisitos (pertenencia 
a administración) 

 

PE
RT

EN
CI

A 
PR

EV
IA

 A
 C

U
ER

PO
S/

D
PT

O
S.

 
D

E 
LA

 A
D

M
O

N
. E

D
U

CA
TI

VA
 

Licencia de profesor / especialista 
en educación 

Profesor / Miembro de otras 
instituciones educativas 

NO 

Pertenencia a 
un colectivo 

docente 

SI 

Acceso por C/O a la 
función inspectora 

Escocia Países Bajos 

Pa
rt

ic
ul

ar
id

ad
es

 
Experiencia docente 

acreditada en Admón. 
educativa 

Admón. Pública (no 
explícitamente 

docente) 
Montenegro 

Turquía 

Gales + Inglaterra 
 

Serbia 

Suecia FYR Macedonia 

~ 50% 



Requisitos  
(experiencia previa) 

EX
PE

RI
EN

CI
A 

PR
EV

IA
 

DOCENTE 

TIC 
+ Publicaciones científicas o profesionales 

DIRECCIÓN DE 
CENTROS 

2-20 
años 

10 
años 

Grecia 

Malta 

Bélgica 
(Comunidad 
francófona) 

Montenegro 

Lituania + Capacidad analítica y de trabajo en equipo 

Requerida 

Recomendable 

Criterio de desempate 

Habitual 

Bélgica 
(Comunidad 
germana) 

Países Bajos 

Irlanda 

Portugal 

Austria 



Requisitos  
(experiencia previa) 

EX
PE

RI
EN

CI
A 

PR
EV

IA
 Docente + Garantía de 

la calidad 

NO 
OBLIGATORIA 

(Otras 
consideraciones) 

> Opciones de acceso 

f(Categorías de 
inspectores) 

f(Equipos de 
inspectores – 
experiencias 
particulares) 

Docente + otros 
ámbitos educativos + 

gestión 

Perfil 
académico/investigador + 

docentes cualificados + 
experiencia en centros 

educativos 

Capacidades, 
conocimientos 

y 
competencias 

Comunicación e 
Información 

Competencias 
Analíticas 

Bulgaria 

Países Bajos Suiza 

De 0 (categoría 
inferior) a 5 

años (categoría 
superior) 

Islandia 

Rumanía 

Islandia Italia 

Portugal 

Gales Lituania 

Irlanda Eslovaquia 

Gales Bélgica 
flamenca 



Periodo de 
Prácticas/Formación 

PE
RI

O
D

O
 D

E 
PR

ÁC
TI

CA
S/

FO
RM

AC
IÓ

N
 

PR
EV

IO
 A

L 
N

O
M

BR
AM

IE
N

TO
 

FASE DE 
PRÁCTICAS/ 

PRUEBA 

PERIODO DE 
FORMACIÓN 

FUNCIONARIOS 

Formación 
Especializada 

Otras 
situaciones 

Formación 
Profesional 

EVALUACIÓN 

 ≠ EVALUACIÓN 

Bélgica flamenca Irlanda 

Reino Unido Turquía 

Malta 

Gestión/Admon. 
de centros 

Dirección de 
centros Chipre 

Cumplimiento 
requisitos legales 
(Admon. Pública) 

Dirigida por inspectores 
de primer rango 

Alternancia 
TRABAJO/FORMACIÓN 

Bélgica flamenca Alemania 

Polonia Eslovenia 

Países Bajos Francia 

Escocia 

Portugal Reino Unido Austria 

Hungría 

FYR Macedonia 

Francia 
1 

año 



Funciones y Tareas 
de los inspectores de educación 



Funciones y Tareas 
(Generales) 

FUNCIONES 
GENERALES 

Ejercidas de 
manera 

sistemática en 
la mayoría de 
los sistemas 
educativos 

• Supervisión y control de centros educativos y sus programas 

• Supervisión de la práctica docente y la función directiva 

• Evaluación del sistema educativo y sus elementos 

• Velar por el cumplimiento de la normativa vigente 
educativa 

• Asesoramiento, orientación e información a la comunidad 
educativa en materia de derechos y obligaciones 

• Emisión de informes 



Funciones y Tareas 
(por ámbitos) 

AMBITOS 

1.- Evaluación del profesorado 

2.- Cumplimiento de la normativa que rige el 
sistema educativo 

3.- Formación y recursos para el profesorado 

4.- Supervisión y seguimiento del alumnado 

5.- Inspección de los centros educativos 

6.- Emisión de informes 

7.- Otras funciones y tareas 



Funciones y Tareas 
(ámbito 1) 

1.
- E

VA
LU

AC
IÓ

N
 D

EL
 P

RO
FE

SO
RA

D
O

 

Valoración de 
Adecuación + 

Resultados 

Marco de 
supervisión 
pedagógica 

Francia 

TODOS los sistemas educativos disponen de 
Mecanismos de Control de este elemento curricular 

Portfolio + áreas de desarrollo 
carrera docente + promoción Hungría Polonia 

Seguimiento 
desarrollo 

profesional 

Promoción de 
la excelencia 
profesional 

Actividad docente 

Liderazgo 

Escocia Chipre 

FYR Macedonia 

Observación de 
preparación de 

clases y actividad 
en el aula 

Rumanía Lituania 

Bélgica (francófona) 

Chipre Francia 

Reino Unido 

Austria 

Estonia Montenegro 

Asesoramiento a 
docentes 

Individualizado 

Dentro del Plan de 
Evaluación/Acción del centro 

Montenegro Bélgica (Germana) 

Reino Unido Turquía 

Modernización de la metodología de la 
enseñanza y la didáctica 

Austria 



1.
- E

VA
LU

AC
IÓ

N
 D

EL
 P

RO
FE

SO
RA

D
O

 
Funciones y Tareas 

(ámbito 1) 
Supervisión de 

cualificaciones y 
capacidades en conjunto 

Evaluaciones internas 
(seguimiento 

colectivo) 

Supervisión del profesorado 

Análisis datos 
cuantitativos 

Aplicación medidas 
disciplinarias 

Decisiones + aprobación de retribuciones 

Particularidades 
sobre 

RESPONSABILIDAD 

Evaluación 
departamento 

área/asignatura 

O Estonia 

Países Bajos 

Rumanía 

Bélgica (flamenca) 

Malta 

Montenegro 

Fracaso escolar 

Repetición curso 
Bélgica (francófona) 

Tras medidas iniciales (dirección) 

Si son faltas graves 

Italia 

Rumanía 

Rumanía 

No resp. inspectores, sino directores 

Resp. compartida 

Resp. inspectores solo si 
objeto de crítica o queja  Estonia 

Francia 

Albania República Checa 



Funciones y Tareas 
(ámbito 2) 

2.
- C

U
M

PL
IM

IE
N

TO
 N

O
RM

AT
IV

A 
ED

U
CA

TI
VA

 

Supervisión +  
seguimiento (aspectos legales) 

Implantación de 
medidas adecuadas 

para asegurarlos 

Cumplimiento 
requisitos oficiales Francia Bélgica (francófona) 

República Checa 

Inglaterra 

Estonia Bulgaria 

Portugal 

Bélgica 

Noruega Suecia 

Alemania 
ABOGADOS (de 
la inspección) 

Revisión 

Evaluación grado de adecuación 
al contexto del centro 

Islandia Austria 

Reino Unido 

Asegurar acceso a enseñanza 
obligatoria 

Organización 
Estonia 

Implantación Austria 

Reformas 

Contenidos más definidos, precisos, 
sencillos e interpretables 

Consulta previa prescriptiva 

Suecia 

Bulgaria Rumanía 

Calidad educación 
+ logro objetivos 

propuestos 

Materiales 

Administración de 
los centros 
educativos 

Currículos 

Escolarización + 
Educación 

Reformas 
educativas 



Funciones y Tareas 
(ámbito 3) 

3.
- F

O
RM

AC
IÓ

N
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O
S 
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O
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D

O
 

Desarrollo actividades pedagógicas 
(Formación inicial + continua) 

Planificación (a partir de resultados de la inspección) 

Evaluación 

Francia 

Inspección Inglaterra 

FORMACIÓN 
CONTINUA 

PROGRAMAS 
PARA LA 

FORMACIÓN DEL 
PERSONAL DE 

INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

COLABORACIÓN 
CON 

UNIVERSIDADES 

PROGRAMAS DE 
FORMACIÓN 

INICIAL 

Montenegro 

Organización + 
creación/suministro 
materiales docentes Austria Eslovenia Malta 

FYR Macedonia 

OBJETIVO:  
Mejora de la calidad educativa  



Funciones y Tareas 
(ámbito 4) 

4.
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U
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N
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LU

M
N
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O

 

Observación + 
Entrevistas 

Luxemburgo 
(CINE 1) 

Supervisión documentos 
(trabajo + progreso 

alumnado) + Examen trabajo 

Inglaterra + Gales 

Resultados 
evaluación 

externa 

∞ 
Logros 

académicos 

Valoración desempeño del 
centro 

Escocia Estonia 

Suecia 

Francia 
(CINE 2) 

Chipre 

Bélgica (francófona) 

Polonia Malta Chipre 

Liechtenstein 

PROMOCIÓN 
AUTOMÁTICA 

Participación en decisión de 
NO AUTORIZARLA (bajo 

circunstancias excepcionales) 

DISCRIMINACIÓN, 
VIOLENCIA Y 
NEGLIGENCIA 

Protección derechos alumnos, 
familias y personal educativo Serbia Suecia 



4.
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U
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N
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N
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O

 
Funciones y Tareas 

(ámbito 4) 

Supervisión Bélgica 
(Germanófona) 

Montenegro 

ESTADO 
EMOCIONAL DEL 

ALUMNO 

Valoración clima escolar 

Valoración tratamiento ético y 
respetuoso del alumnado 

Supervisión bienestar + desarrollo 
emocional del alumnado 

Orientación + Apoyo 

Albania 

Irlanda del 
Norte 

+ 
Inglaterra 

ENSEÑANZA EN EL 
HOGAR 

(Home Schooling) 

RENDIMIENTO Y 
EXPERIENCIAS ALUMNADO 

+ 
ENTORNOS DE ENSEÑANZA-

APRENDIZAJE 

Supervisión 
Inglaterra 



Funciones y Tareas 
(ámbito 5) 

5.
- I

N
SP
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CI
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 D
E 
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N
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O

S 
ED

U
CA

TI
VO
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Marco 
específico 

Identificar 
prioridades para 
acciones futuras 

Instrumentos de 
Seguimiento y 

Control 

Identificar áreas de 
mejora 

LIDERAZGO + 
GESTIÓN EDUCATIVA + 

RESPONSABLES 
Supervisión 

• Observación funcionamiento del centro y clases 
• Entrevistas individuales + grupales 
• Cuestionarios 
• Análisis de documentos 

Polonia 

Mayor EFICACIA 
en el 

funcionamiento 
de los centros 

TODOS los sistemas educativos 

• Evaluación calidad instituciones educativas + 
asesoramiento para su mejora 

• Asesoramiento sobre políticas nacionales en base 
a datos empíricos (a nivel nacional) 

Albania Escocia + Gales 



5.
- I

N
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E 
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N
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O

S 
ED

U
CA

TI
VO

S 
Funciones y Tareas 

(ámbito 5) 

Detección + Apoyo 
para su erradicación 

Bélgica (Francófona) 

Auditorías de calidad de los centros 

MECANISMOS POTENCIALES DE 
SEGREGACIÓN 

RECURSOS PEDAGÓGICOS 
Y ADMINISTRATIVOS 

Control de su correcto 
funcionamiento Austria Reino Unido 

Suecia 

REFORMAS EDUCATIVAS Promoción de su implantación 

Uso de Estándares 
de Calidad INSTRUMENTOS ESTANDARIZADOS Y 

ESPECÍFICOS 

Bélgica (Germanófona) 

Austria 

Polonia Hungría 
Malta 

Evaluación de las políticas educativas y su implantación o los 
procesos de renovación y desarrollo del sistema educativo Finlandia 

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA DE LOS CENTROS Auditoría Portugal 



5.
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SP
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CI

Ó
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 D
E 
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N
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O

S 
ED

U
CA

TI
VO

S 
Funciones y Tareas 

(ámbito 5) 
Control de funciones y 

objetivos que debe 
cumplir el director 

CONTRATO FIRMADO ENTRE 
INSPECCIÓN Y DIRECTOR DEL 

CENTRO EDUCATIVO 

CENTROS “EN 
SITUACIÓN DE 

RIESGO” 

Inspección 
Sistemática 

Indicadores de Control y 
Clasificación de las escuelas 

Francia 
P.ej. Puesto ocupado según 

resultados de pruebas 
externas (CINE 3) 

Rumanía 

Escocia Portugal Bulgaria 

Lituania Inglaterra 

Complementan la inspección con 
evaluaciones llevadas a cabo por las 

autoridades territoriales 

PARTICULARIDADES 

Modelos de evaluación actuales más centrados en resultados /  
Mayor autonomía de los centros 

Evaluación por parte de los centros 

“Evaluación integrada” de los centros (organización y 
gestión, clima escolar, resultados alumnos) 

Bosnia y Herzegoniva 

Portugal 



6.
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IÓ
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E 
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Funciones y Tareas 

(ámbito 6) 
Habitualmente de carácter GENERAL o TEMÁTICO y ANUAL 

Propician intercambio de información entre 
Ministerio de Educación e instituciones educativas 

Función informativa 

Al alcance de todos los miembros de la Comunidad Educativa 

Publicación como INFORMES TEMÁTICOS 

Presentan un panorama de la calidad del rendimiento 
de los centros educativos (a nivel nacional) Lituania 

TODOS los países 

OBJETIVO:  
Libertad de elección de centro informada 

Inglaterra + Escocia + Gales 

República 
Checa 

Países 
Bajos 

Suecia Rumanía 

Suecia Portugal Polonia República 
Checa 

Albania Lituania 

Para los centros que no 
cumplan la normativa 

vigente 

República 
Checa 

Inglaterra + 
Escocia 

Francia 

Noruega Montenegro Estonia 



7.
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N
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N
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 Y
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EA
S 

Funciones y Tareas 
(ámbito 7) 

Relacionadas con prioridades estratégicas, propuestas del gobierno, del 
Ministerio y otras administraciones públicas o instituciones académicas, o 

que atienden a las recomendaciones de organizaciones e instituciones 
internacionales (OCDE, Comisión Europea, …) 

Valoración de la función desempeñada por directores y jefes de estudio y 
comprobación de que esa valoración surte efecto en los procesos 

competitivos y de promoción 

Gestión de los recursos presupuestarios disponibles 

Relacionadas con el cumplimiento de tratados internacionales y la 
promoción de relaciones y cooperación internacionales 

Contribución al proceso de contratación del profesorado, directores e 
inspectores a nivel regional 

Inspección de los centros educativos en el exterior donde se imparte la 
lengua portuguesa Portugal 

Austria 

Montenegro 

Francia 

República 
Checa 



Procedimientos de trabajo 
(función inspectora vinculada a la evaluación 

externa de los centros educativos) 



Procedimientos 
(aspectos) 

ASPECTOS 

1.- Frecuencia de la evaluación externa 

2.- Fases o Estadios 

3.- Recogida y análisis de la información 

4.- Evaluación de riesgos 

5.- Visitas a los centros 

6.- Implicación de los agentes educativos 

7.- Elaboración de los informes de evaluación 

8.- Medidas adoptadas tras la evaluación externa 

9.- Difusión de los resultados de la evaluación externa 



Procedimientos 
(aspecto 1) 

1.
- F
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N

 E
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N
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Intervalos 
regulares 

Evaluación de 
riesgos 

Chipre 
(CINE 2) 

Francia 

Tamaño, situación geográfica, 
muestra estadística o estudio 

de riesgos 

Determinados cada 
1 o 2 años 

Escocia 

Estonia Hungría 

CÍCLICO 
M

O
DE

LO
S 

BASADO EN 
MUESTREO 

COMBINACIÓN 

Irlanda 

Macedonia Turquía 

AÑOS 

10 5 3 

Inglaterra Bélgica (flamenca) 

Criterios 
ad hoc 

A criterio de la 
Admon. Central 

A elección de los inspectores 

• Cíclico (todos los centros) 
• Sujeto a modificaciones según 

resultados de la evaluación de 
riesgos 

Países 
Bajos Suecia 

Inglaterra + 
Irlanda del Norte 



Procedimientos 
(aspecto 2) 

2.
- F

AS
ES

 O
 E

ST
AD

IO
S 

1.- Recogida y análisis de datos de 
centros concretos 

2.- Visita al centro 
 
 
 
 
 

3.- Preparación del 
INFORME DE EVALUACIÓN 

• Observación práctica 
• Inspección documentos 
• Consulta a agentes implicados 

COMUNES A TODOS 
LOS PAÍSES 

PARTICULARIDADES 





Procedimientos 
(aspecto 3) 

3.
- R

EC
O

G
ID

A 
Y 

AN
ÁL
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 D
E 
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 IN
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IÓ

N
 PROPÓSITO 

Determinar el perfil del centro y dirigir mejor la evaluación 

Diferenciar entre los centros que necesitan inspección y los que no 

Elegir diferentes tipos de inspecciones 

DATOS QUE 
SUELEN 

RECOGERSE 

Datos estadísticos 
relativos al rendimiento 

y otros indicadores 
cuantitativos (+ datos 

cualitativos) 

Evaluación alumnado 
por parte de profesores 

Cuestionarios de 
solicitud de información 

Gales 

Eslovaquia 

Bélgica 
(flamenca) 

Alemania 
(algunos 
Länder) 

Informes y otros documentos cualitativos 
 
 
 

De evaluación interna, anteriores informes de evaluación  externa, plan de desarrollo 
del centro, sitio web, etc. 

Documentos administrativos 
 
 
 

Horarios, calendario escolar, actas, 
programas de actividades 

Información procedente de 
 
 
 

Directores, profesores, padres, 
alumnos, representantes de la 

comunidad local No siempre disponible antes de la visita 

Procedimientos de 
gestión de 

reclamaciones 

Programas de 
desarrollo profesional 

permanente 

Eslovaquia 

República 
Checa 

Austria 

Suecia 

República 
Checa Alemania 



Procedimientos 
(aspecto 4) 

4.
- E
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AC
IÓ

N
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E 
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G

O
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OBJETIVO 

Detectar centros con rendimiento 
por debajo del esperado 

Decidir tipo de inspección 

FUENTES DE 
INFORMACIÓN 

Indicadores 
rendimiento 

alumnos 
(pruebas 

nacionales) 

Datos económicos del centro 

Resultados encuesta escolar 

Países Bajos 

Inglaterra Países Bajos Irlanda 

Suecia Irlanda del Norte 

Cifras repetidores + asistencia 

Juicios formulados en 
inspecciones anteriores 

Suecia 

Irlanda 

Inglaterra + 
Irlanda del Norte 

PERIODICIDAD 

Según 
Clasificación de 

Centros 

Inglaterra 

“Sobresalientes” 

“Buenos” 

Anual Suecia Países Bajos Irlanda 

Exentos próxima inspección.  
Evaluación Riesgos anual a los 3 años. 

Intervalo hasta siguiente inspección en 
función de 1ª Evaluación Riesgos 

CASO 
PARTICULAR Irlanda 

Selección de centros mediante evaluación de riesgos + escogidos 
aleatoriamente de todos los niveles de calidad 



Procedimientos 
(aspecto 5) 

5.
- V

IS
IT

AS
 A

 LO
S 

CE
N

TR
O

S 

OBJETIVO Proporcionar a los evaluadores pruebas de primera mano del 
rendimiento y funcionamiento del centro 

DURACIÓN 

En función de 
Nº alumnos 

Nº docentes Malta 

ACTIVIDADES 
Observación 
en las aulas 

Inspección 
 
 

DÍAS 

Francia 

15 2-4 1/2 

Portugal 
Promedio 

Caso habitual 

Entrevistas con el personal 

                    TODOS LOS PAÍSES 
 Hungría ≥ 5% docentes 

NO se realiza 

f(nº clases) 

Sistema estructurado específico 

Portugal Hungría Estonia 

Letonia 

Bélgica (Germ.) 50% profesores 

12 clases 

Lituania Islandia 

Actividades, instalaciones, documentos internos del centro 



Procedimientos 
(aspecto 6) 

6.
- I

M
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IÓ
N

 D
E 
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S 

AG
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S 

ED
U

CA
TI

VO
S AGENTES 

Alumnado 

USO DE LA 
INFORMACIÓN 

Una herramienta más para evaluar 
mejor la calidad de los centros 

OTRAS 
DIFERENCIAS 

Participación INDIVIDUAL vs EN GRUPO 

Países que limitan la participación de agentes 

Uso de CENSO vs MUESTRA 

Padres 

Representantes de la 
comunidad local 

Italia Alemania Bélgica (Fl) 

Islandia Irlanda Rep Checa 

FYR Macedonia 

Turquía 

Países Bajos Rumanía 

Potestad de uso por parte de 
evaluadores 

Italia Alemania Bélgica (Fl) 

Eslovenia Países Bajos Rep Checa 

Participación de la comunidad local OBLIGATORIA vs VOLUNTARIA 

Participación sobre TEMAS relacionados con el CENTRO ESCOLAR 

Participación OTROS INTERESADOS (Admon. educativa, sindicatos, …) 



Procedimientos 
(aspecto 7) 

7.
- E
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S 
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E 
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Ó
N

 

CONTENIDO 

Trabajo 

NIVELES DE 
COMPLEJIDAD 

2.- Directores 
aportan su punto 

de vista 

EXCEPCIONES 
Se cierra sin consultar 

con el centro 

de los EVALUADORES  

Informe = acuerdo 
inspector / centro 

Conclusiones 

3.- Cierre del 
informe 

Dictámentes 

1.- Envío informe 
preliminar al 

centro 

Reino Unido Letonia 

Turquía Portugal 

el centro está 
facultado para 

presentar objeciones 
y realizar propuestas 

Polonia 
debate con todos los profesores 

en una reunión 

Se pueden refutar 
conclusiones y 
solicitar nuevo 

análisis 
Polonia Bélgica Irlanda 

los centros pueden aportar nuevos 
comentarios por escrito 

Austria 

 Italia Bélgica (Fr) 

Hungría Francia 

Se pueden 
refutar las 

conclusiones 
ante la 

autoridad 
competente 

 Suecia 
Países 
Bajos 



Procedimientos 
(aspecto 8) 

8.
- M

ED
ID
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 A

D
O
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XT
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N

A RECOMENDACIONES 
DE MEJORA 

ACCIONES PARA 
AFRONTAR 

DEBILIDADES O 
DEFICIENCIAS EN LA 

CALIDAD DE LA 
EDUCACIÓN 

Medidas 
correctivas + 
seguimiento 

MEDIDAS 
DISCIPLINARIAS 

Cierre temporal del centro 

Se elimina el centro del 
Registro de Centros 

Obligatorias 

Sugerencia 

Actividades de 
seguimiento 

TODOS los países, excepto     
Bélgica (Fr) Polonia 

Solo si incumplimiento o 
irregularidades 

FYR Macedonia Estonia República 
Checa 

Solo si 
defecto 
grave 

Italia Chipre 
(CINE 2) 

Francia 
(CINE 1) 

ACCIONES PARA 
ELEVAR EL PERFIL DE 

LOS CENTROS 
EDUCATIVOS 

   2/3 países 
Bélgica (G) 

Solo si 
deficiencias 

graves 

Gales 
Según 

gravedad de 
deficiencias 

Irlanda 
Muestra de 

centros 

República Checa Eslovaquia 

Suecia Eslovenia 

Puesta a disposición del público 
 
 

WEB de la inspección educativa Reino Unido 



Procedimientos 
(aspecto 9) 

9.
- D

IF
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S 
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E 
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EV
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Ó

N
 E

XT
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N
A 

Difusión de los centros con PEORES 
resultados 

 
  

Difusión entre los EMPLEADOS cuyo trabajo 
se ha visto afectado por la inspección o a los 

MUNICIPIOS 

WEB de la inspección educativa 

Eslovenia 

Países Bajos 



Para más información sobre los sistemas 
educativos europeos: 

  Red Eurydice Eurydice España - REDIE 

También en RRSS:        @educaCNIIE #EurydiceEU y #EurydiceREDIE 
  

http://www.mecd.gob.es/educacion/mc/redie-eurydice/inicio.html
https://eacea.ec.europa.eu/national-policies/eurydice/
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